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CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA. En el marco de la quincuagésima tercera disposición 

complementaria final de la Ley 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 

2016, establézcase que todas las entidades del Estado, de los tres niveles de gobierno, que se 

encuentran bajo los alcances de la Ley 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, 

tienen la obligación de implementar su Sistema de Control Interno (SCI), conforme a las 

disposiciones normativas, lineamientos y plazos establecidos por la Contraloría General de la 

República, en un plazo de dieciocho (18) meses bajo responsabilidad funcional. 


